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Referència/Referencia: 2025/8079R

Procediment/Procedimiento: Provisión por mejora de empleo

Interessat/Interesado:  

Representat/Representante:  

GOVERNACIÓ

ANUNCI / ANUNCIO

Visto el expediente núm. 2025/8079R relativo a la convocatoria del proceso selectivo para la 
provisión temporal del puesto de Inspector de Policía Local, encuadrada en la escala de 
Administración Especial, Subescala de servicios especiales, clase Policía Local, Escala 
Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, Categoría Inspector o Inspectora, por mejora de empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de Bases de Régimen Local por Decreto de Alcaldía núm. 2023004997 de fecha 
8 de septiembre de 2023 se ha resuelto:

Aprobar las siguientes listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso 
selectivo para la provisión temporal del puesto de Inspector de Policía Local, encuadrada en 
la escala de Administración Especial, Subescala de servicios especiales, clase Policía Local, 
Escala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, Categoría Inspector o Inspectora, mediante el 
nombramiento provisional por mejora de empleo:

Relación provisional de personas aspirantes admitidas:

Núm. Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI

1 Murcia Pastor Juan Manuel ***2390**

2 González Carretero Fernando ***0704**

Relación provisional de personas aspirantes excluidas:
No hay personas aspirantes excluidas.

Publicar la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el tablón de edictos y 
sede electrónica.

Disponer de un plazo de cinco días naturales a partir del día siguiente a su publicación en el 
tablón de edictos y sede electrónica, al objeto de formular reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión, cuando la causa de exclusión sea subsanable.

En el caso de no presentarse alegaciones las listas provisionales se entenderán elevadas 
automáticamente a definitivas. 

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE-PRESIDENTE.
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